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"2013. Año del Bicentenario de los Sentimientos de la Nación" 
SECCION TERCERA 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
SECRETARÍA DE TRANSPORTE 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

EDICTO 

Se notifica a los propietarios o interesados, cuyos vehículos se encuentren en resguardo 
en los diferentes depósitos del Estado de México, respecto a la Declaratoria de Abandono 
para los efectos de enajenación de los Bienes en Favor del Estado, al tenor siguiente: 

INGENIERO ISMAEL ORDÓÑEZ MANCILLA, SECRETARIO DE TRANSPORTE, 
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 14, 16 Y 22 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 5 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 
EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES CONTENIDAS EN LOS ARTÍCULOS 19 
FRACCIÓN XVI Y 33 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y 7.76 FRACCIONES III Y IV DEL CÓDIGO 
ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO; Y 

CONSIDERANDO 

En términos de los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que establecen que nadie puede ser privado de sus 
propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los 
tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades 
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senciales del procedimiento y conforme a las Leyes expedidas con anterioridad al 
echo y que nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o 
osesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que 
unde y motive la causa legal del procedimiento. 

on base en el artículo 22 de la Constitución General de la República establece 
orno derechos fundamentales la seguridad jurídica y prohibe entre otras penas, la 

Imita excesiva, la confiscación de bienes y cualesquiera otras penas inusitadas y 

t

rascendentales; señalando que toda pena deberá ser proporcional al delito que 
ancione y al bien jurídico afectado; dicho precepto constitucional, precisa que no se 
onsiderará confiscación entre otras hipótesis normativas, la aplicación a favor del 
stado de bienes asegurados que causen abandono en los términos de las 

' isposiciones aplicables. 

on de utilidad pública, las acciones que tiendan a evitar el hacinamiento o 
aturación de vehículos en los establecimientos de depósito vehicular, a fin de evitar 
iesgos a la seguridad y salud de las personas así como prevenir daños ecológicos 
ntre otros del suelo. 

e consideran vehículos abandonados aquellos que hayan sido puestos a 
isposición de autoridad competente y depositados en alguno de los 
stablecimientos que regula el Libro Séptimo del Código Administrativo del Estado 
e México, siempre que no sean recuperados por persona alguna y que encuadren 

en cualquiera de los supuestos previstos por el referido Libro. 

Mediante diversos escritos recibidos por esta Secretaría, suscritos por los 
representantes legales de las sociedades mercantiles que prestan el servicio de 
'arrastre, salvamento, guarda, custodia y depósito de vehículos, se informó a ésta 
Dependencia del Ejecutivo del Estado, sobre la actualización de las causales de 
inicio del procedimiento de Declaración de Abandono en virtud del cumplimiento del 
plazo señalado por la ley y se remitió el listado de los vehículos susceptibles de ser 
declarados en abandono y por ende enajenados. 

Con el objeto de dar cumplimiento al artículo 7.76 fracción III del Código 
Administrativo del Estado de México, se dio a conocer a los propietarios o 
interesados, el listado de los vehículos susceptibles de ser declarados en abandono 
y por ende enajenados, mediante EDICTO publicado el 23 de septiembre del año en 
icurso en el PERIÓDICO OFICIAL "GACETA DE GOBIERNO" y en el HERALDO DE 
TOLUCA. 

En mérito de lo anterior: 

SE EMITE DECLARATORIA DE ABANDONO Y ENAJENACIÓN DE LOS BIENES 
EN FAVOR DEL ESTADO 

PRIMERO.- Habiendo transcurrido el plazo de siete días hábiles posteriores a la 
publicación del Edicto referido y en observancia al artículo 7.76 fracción IV del 
Código Administrativo del Estado de México, se emite la Declaratoria de Abandono 
de los Bienes en favor del Estado y su enajenación que podrá ser consultada en el 
Link: htto://portal2.edomex.qob.mx/stransporte/inicio/indexttm  así como en las 
oficinas de la Secretaría de Transporte ubicadas en Gustavo Baz Prada, 2,160, 
Colonia la Loma, Tlalnepantla de Baz, Estado de México, Dirección General de 
Asuntos Jurídicos. 
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SEGUNDO.- El producto de la venta de los vehículos enajenados se aplicará para la 
reparación del daño cuando lo hubiere, mismo que deberá ser reclamado dentro del 
plazo de un mes siguiente a la publicación del presente Edicto, previa acreditación 
del interés jurídico; el remanente, en su caso, pasará a favor del Estado. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese el presente Edicto en el Periódico Oficial "Gaceta del 
Gobierno" y en un Diario de mayor circulación en el Estado de México. 

SEGUNDO.- El presente Edicto surtirá sus efectos el día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" y en un diario de mayor circulación en 
el Estado de México. 

Notificación realizada por la Secretaría de Transporte del Gobierno del Estado de México, en 
términos de lo establecido en el artículo 736 fracciones III y IV del Código Administrativo del 
Estado de México y 25 fracción II del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de 
México, ordenándose su publicación en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" y en un diario 
de mayor circulación en el Estado de México. 

Dado en la Secretaría de Transporte en Tlalnepantla de Baz Estado de México, a los 02 días del 
mes de octubre de 2013. 

INGENIERO ISMAEL ORDÓÑEZ MANCILLA 
SECRETARIO DE TRANSPORTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO 

(RÚBRICA). 

AVISOS ADMINISTRATIVOS Y 
GENERALES 

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
DISTRITO DE VALLE DE BRAVO 

EDICTOS 

Exp. 85/2013, JUAN CARRO PEREZ, inmatriculación 
administrativa, sobre el inmueble ubicado en paraje denominado 
"La Escuela" en la comunidad de San Jerónimo 22  Sección del 
Municipio de Amanalco, Distrito de Valle de Bravo, que mide y 
linda: al norte: mide 22.00 mts. colinda con Miguel Angel 
Acevedo, al sur: mide 22.00 mts. colinda con campo deportivo, al 
oriente: mide 10.60 mts. colinda con Jerónimo Vilchis, al poniente: 
mide 11.80 mts. colinda con Bonifacio Acevedo. Superficie 
aproximada de 246 metros cuadrados. 

El Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quién se crean con derecho, comparezcan a deducirlo-Valle de 
Bravo, México, a 19 de septiembre de 2013.-El Registrador de la 
Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial de Valle de Bravo, 
México, Lic. Marco Antonio González Palacios.-Rúbrica. 

4302.-2, 7 y 10 octubre. 
al■ 

Exp. 87/2013, MARIA GUADALUPE CAMACHO 
PENALOZA, inmatriculación administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en San Lucas Texcaltitlán del Municipio de Donato 
Guerra, Distrito de Valle de Bravo, que mide y linda: al norte: 61 
m. colinda con Lic. Arturo Ortega y Alejandra Danbarri, al sur:  

44.20 m. colinda con Rosalva de Jesús Camacho, al oriente: 
48.60 m. colinda con Mauro Marín Cuéllar, al poniente: 46.70 m. 
colinda con Clínica IMSS y calle privada. Superficie aproximada 
de 2,506.39 metros cuadrados. 

El Registrador, dio entrada a le promoción y ordenó su 
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quién se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-Valle de 
Bravo, México, a 19 de septiembre de 2013.-El Registrador de la 
Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial de Valle de Bravo, 
México, Lic. Marco Antonio González Palacios.-Rúbrica. 

4302.-2, 7 y 10 octubre. 

Exp. 86/2013, MA. DEL CONSUELO TERESA VILCHIS 
BERNAL, inmatriculación administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en calle 20 de Noviembre s/n, en la Cabecera Municipal 
del Municipio de Donato Guerra, Distrito de Valle de Bravo, que 
mide y linda: al norte: mide 6.50 metros y linda con predios de los 
CC. Carlos Arzate Vilchis e Inocente Arzate Archundia, al sur: 
mide 6.50 metros y linda con calle 20 de Noviembre, al oriente: 
mide 27.30 metros y linda con predio del C. Jorge Segura, al 
poniente: mide 27.30 metros y linda con predio de la C. Angeles 
Arriaga Albarrán. Superficie aproximada de 178.00 metros 
cuadrados. 

El Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quién se crean con derecho, comparezcan a deducirlo-Valle de 
Bravo, México, a 19 de septiembre de 2013.-El Registrador de la 
Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial de Valle de Bravo, 
México, Lic. Marco Antonio González Palacios.-Rúbrica. 

4302.-2. 7 y 10 octubre. 
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E 
inmatricula 
Batán Chic 
Bravo, que 
García Enr  
Velázquez, 
García, al 
Vibiano. S  

p. 88/2013, NICOLAS GARDUÑO GARCIA, 
ión administrativa, sobre el inmueble ubicado en 

del Municipio de Donato Guerra, Distrito de Valle de 
mide y linda: al norte: mide 15 m. y linda con Damián 
quez, al sur: mide 21 m. y linda con Felipe Zepeda 
al oriente: mide 25 m. y linda con Eduardo García 
poniente: mide 25 m. y linda con Maura Garduño 
pe rficie aproximada de 450.00 metros cuadrados. 

El Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quién se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-Valle de 
Bravo, México, a 19 de septiembre de 2013.-El Registrador de la 
Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial de Valle de Bravo, 
México, Lic. Marco Antonio González Palacios.-Rúbrica. 

El Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicaciónen la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación hor tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quién se rean con derecho, comparezcan a deducirla-Valle de 
Bravo, Mé ico, a 19 de septiembre de 2013.-El Registrador de la 
Propiedad del Comercio del Distrito Judicial de Valle de Bravo, 
México, Li Marco Antonio González Palacios.-Rúbrica. 

4302,2, 7 y 10 octubre. 

xp. 90/2013, SERGIO HERNANDEZ GOMEZ, 
inmatricula ión administrativa, sobre el inmueble ubicado en calle 
"La Calzad " del Municipio de Ixtapan del Oro, Distrito de Valle de 
Bravo, qu mide y linda: norte: 10.00 mts. linda con el Sr. 
Fidencio ernández Bucio, sur: 10.00 mts. linda con calle La 
Calzada, o lente: 10.00 mts. linda con el Sr. Fidencio Hernández 
Bucio, po iente: 10.00 mts. linda con Imelda Victoria Gómez. 
Superficie aproximada de 100.00 metros cuadrados. 

El egistrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicació en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quién se ,rean con derecho, comparezcan a deducirlo.-Valle de 
Bravo, Mé ico, a 19 de septiembre de 2013.-El Registrador de la 
Propiedad del Comercio del Distrito Judicial de Valle de Bravo, 
México, Li Marco Antonio González Palacioa-Rúbrica. 

4302.-2, 7 y 10 octubre. 

xp. 91/2013, LAURA REYES ARROYO, 
inmatricula ión administrativa, sobre el inmueble ubicado en calle 
José Mari Morelos y Pavón del Municipio de Ixtapan del Oro, 
Distrito de alle de Bravo, que mide y linda: al norte: 30.70 mts. 
linda con 1 Sr. Jesús Reyes Arroyo, al sur: 30.70 mts. linda con 
el Sr. Javi r Reyes Arroyo, al oriente: 20.00 mts. linda con calle 
José Marí Morelos y Pavón, al poniente: 20.00 mts. linda con 
Rigoberto Jaimes. Superficie aproximada de 614.00 metros 
cuadrados 

I Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicació en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quién se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-Valle de 
Bravo, Mé ico, a 19 de septiembre de 2013.-El Registrador de la 
Propiedad del Comercio del Distrito Judicial de Valle de Bravo, 
México, Li . Marco Antonio González Palacios.-Rúbrica. 

4302.-2, 7 y 10 octubre. 

xp. 92/2013, TEOFILO TORRES TAVIRA, 
inmatricul ión administrativa, sobre el inmueble ubicado en la 
Comunida de San Miguel del Municipio de Ixtapan del Oro, 
Distrito de Valle de Bravo, que mide y linda: al norte: 15.00 mts. 
linda con 1 C. Camilo Zaragoza Jaimes, al sur: 15.00 mts. linda 
con el C. eófilo Torres Tavira, al oriente: 47.00 mts. linda con 
calle priv da, al poniente: 47.00 mts. linda con Paderón. 
Superficie proximada de 705.00 metros cuadrados.  

4302.-2, 7 y 10 octubre. 

Exp. 93/2013, GEMA ALONSO ALVAREZ, 
inmatriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado en San 
Miguel Ixtapan del Municipio de Ixtapan del Oro, Distrito de Valle 
de Bravo, que mide y linda: al norte: 17.80 mts. y colinda con 
Cirenia Guadalupe Alonso, al sur: 14.80 mts. y colinda con 
propiedad cercada y Cirenia Guadalupe Alonso, al oriente: 18.60 
mts. y colinda con Balneario Municipal, al poniente: 14.30 mts. y 
colinda con Jesús Alonso Alvarez y entrada de 3.50 mts. 

El Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quién se crean con derecho, comparezcan a deducirla-Valle de 
Bravo, México, a 19 de septiembre de 2013.-El Registrador de la 
Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial de Valle de Bravo, 
México, Lic. Marco Antonio González Palacios.-Rúbrica. 

4302.-2, 7 y 10 octubre. 

Exp. 94/2013, JUANA JAIMEZ LOPEZ, inmatriculación 
administrativa, sobre el inmueble ubicado en la Comunidad de 
Agua Zarca s/n del Municipio de Otzoloapan, Distrito de Valle de 
Bravo, que mide y linda: al norte: mide 9.00 mts. liniales y colinda 
con el C. Mario Jiménez, al sur: mide 9.00 mts. liniales y colinda 
con el C. Juan Espinoza, al oriente: mide 28.00 mts. liniales y 
colinda con la carretera, al poniente: mide 28.00 mts. liniales y 
colinda con el C. J. Jesús Jiménez. Superficie aproximada de 
252.00 metros cuadrados. 

El Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quién se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-Valle de 
Bravo, México, a 19 de septiembre de 2013.-El Registrador de la 
Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial de Valle de Bravo, 
México, Lic. Marco Antonio González Palacios.-Rúbrica. 

4302.-2, 7 y 10 octubre. 

Exp. 89/2013, MA. ANGELICA SOLORZANO 
MARTINEZ, inmatriculación administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en San Lucas Texcaltitlán del Municipio de Donato 
Guerra, Distrito de Valle de Bravo, que mide y linda: al norte: 9.00 
mts. colinda con calle, al sur: 9.00 mts. colinda con Sr. Justo 
Martínez Romero, al oriente: 24.80 mts. colinda con Sr: José 
Guadalupe Solórzano Martínez, al poniente: 27.00 mts. colinda 
con Sra. Jessica Solórzano García. Superficie aproximada de 
234.60 metros cuadrados. 

El Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quién se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-Valle de 
Bravo, México, a 19 de septiembre de 2013.-El Registrador de la 
Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial de Valle de Bravo, 
México, Lic. Marco Antonio González Palacios.-Rúbrica. 

4302,2, 7 y 10 octubre. 
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